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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea....................2 pesetas
Trimestre.......................6 id»

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertaré» ¿ 
25 céntimos línea,

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Áírioa sujetos á la lsgislacion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
; Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la G)-a.obta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletis. 
fioial,
Las suscripciones y anuncio.? se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 

3*.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
á. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del i9 de Marzo de 1920.)

GOBIERNO CIVIL
Nüm. 1.207.

Obras Públicas.—Aguas.
Don José María de Prada y 

Fernández Mesones, veoino de 
esta Capital, por sí y eu repre
sentación de los herederos de su 
señor padre Don Garlos de Prada 
Fernández, ha presentado en este 
Gobierno Civil uaa instancia en 
solicitud de qu3, deseaado aco
gerse al Real Decreto de 5 de 
Septiembre de 1918,especialmen
te en su titulo tercero, sobre ins
cripción de aprovechamientos de 
aguas en los Registros creados 
por Real Decreto de 12 de Abril 
de 1901, del Ministerio de Fo
mento, se ordeoe la inscripción 
en el registro de aprovechamien
tos de aguas públicas, de au salto 
de agua en el río Pisuerga, en la 
finca propiedad de los solicitan
tes denominada «Ribera de Leca», 
sita en el pago délas Cuatro Huer
tas (Linares), término municipal 
de Valladolid, aprovechamien
to que disfruta y posee la finca 
desde tiempo inmemorial por 
toma directa y propia.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 3.° del mencio
nado Real Decreto da 5 de Sep
tiembre de 1918, para que en un 
plazo de veinte dús á contar de 
la publicación de este anuncio, 
puedan reclamar los que se con
sideren perjudicados.

Valladolid 16 de Marzo de 1920.
El Gobernador,

¡liiflfl luriía íJtrgara.
Nóm. 1.206.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

provincia ds valladolid

A pesar del tiempo transcurri
do,como son muohos los Ayunta
mientos que no han presentado 
en esta Administración los re
partimientos, matriculas, padro
nes y listas cobratorias de las 
Contribuciones rústica y peoua* 
ría, urbana, industrial y de co
mercio, carruajes de lujo y cédu
las personales, por el presente se 
les advierte por última vez á los 
seílores Alcaldes y Secretarios 
que deberán efectuarlo dentro 
del plazo de cinco días, á contar 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Ofioial» de lo pro- 
viucia, pues de lo contrario se les 
exigiráa las responsabilidades 
reglamentarias, con las que que
dan conminados.

Valladolid 16 deMarzode 1920. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Andrés ds Boado.

ADMINISTRACION IMPAl
Nuu. 1.155.

Ajuntamiento constitucional le ValladQlid

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación muni
cipal durante el mes de Febre
ro del alio actual.

Sesión del día £.

Preside ei seüor Teniente Al
calde Ü. Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Prorrogar por una semana más 

el pago de las medias cuotas á los 
obraros inscritos eu el Paro for
zoso, transfirieudo á tal fia del 
actual presupuesto la cantidad 
de 5.500 pesetas.

Declarar definitivas las listas 
de mayores contribuyentes con 
derecho á ser compromisarios.

Modificar las líneas del terreno 
cedido á ia División Hidráulica 
del Duero, para que puedaa cons
truir un almacén.

Conceder licencia al Direotor 
del Banco Castellano para eje* 
cutar obras en este edificio.

Conceder igualmente licencia 
á D. José Uustamante, para cons
truir una tapia deoorativa en lí
nea que resulte en la casa núme
ro 7 de la calle de Leopoldo Ca
no, accesorio á la de Platerías.

Aprobar el balance de opera
ciones del mes de Enero.

Declarar la vigencia del pa

drón de vecioos y habitantes de 
este término municipal.

Sesión del día 13.

Preside el seiior Teniente Al
calde D. Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdo* si

guientes:
Aprobar una mooion de la Al

caldía relativa á la organización 
de festejos durante los días de 
Carnaval.

Conceder licencias para ejecu
tar obras, á D. Isidro Santos y á 
doña María Bolado.

Aprobar el acta de seílalamien- 
to de línea en un solar número 
15 de la calle de Fray Luis de 
León.

Aprobar igualmente otro seña
lamiento de línea en ei solar de 
ia calle Pi y Margail núm. 24.

Aprobar el presupuesto y pro
yecto de reforma de las azoteas 
de la Casa Consistorial.

Anunciar nueva subasta para 
la enajenación del solar números 
56 y 58 de la calle de Macías Pi- 
cavsa, 1 de la del Cañuelo y 1 y 
2 de la calle de la Libertad.

Aprobar el acta de subasta ne
gativa de un solar accesorio á las 
casas números 6, 8 y 10 de la ca
lle de Pí y Margail.

Dar cumplimiento al acuerdo 
de la Corporación sobre pensio
nes por el fallecimiento del que 
fué empleado municipal Santia
go Sánchez y que couste eu acta 
el sentimiento por la defunción 
de éste.
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Conceder en propiedad uoa se
pultura á D. Damián Nistal.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Corpo
ración durante el mes de Enero.

Incluir en la Beneficencia á 
varios solicitantes.

Fijar en tres pesetas cincuen
ta céntimos, el jornal medio de 
uq obrero en esta localidad.

Aprobar una proposición del 
señor Landrove, relativa á la 
transformación en régimen gra
duado con tres secciones de las 
escuelas nacionales de Valladolid.

Sesión del día 19.
Preside el señor Teniente Al

calde D. Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes.
Aprobar uña liquidación de 

obras ejecutadas por el Contratis
ta señor Pradera, acordanlo el 
pago del importe.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Abastos, relativo á las 
medidas que deben adoptarse pa
ra dotar de harinas á la Capital,

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fué emplea
do de ella Félix Domingo.

Sesión del día 27.
Preside el señor Teniente Al

calde D. Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Adherirse al acuerdo del Ayun

tamiento de Sao Sebastián, para 
solicitar el libre cultivo del ta
baco.

Conceder licencias para ejecu
tar obras á don Modesto León, á 
don Fernando Sautaren y á don 
Máximo Tejedor.

Anunciar nueva subasta para 
la enajenación del solar números 
6, 8 y 10 de la calle de Pí y Mar- 
gall.

Conceder las siguientes licen
cias para ejecutar obras en sepul
turas del Cementerio Católico, á 
don Carlos Cazenave, á don Bo
nifacio Vega, á don Eduardo ¿e 
Castro, á don Joaquín Cebrian y 
á dou Anastasio Rivero.

Conceder licencias para la ins
talación de motores eléctricos, á 
los señores D. Manuel Baz, á don 
Alejandro Tejedor, á D. Román 
Perote y D. Gregorio Sanz.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía relativo á la 
tramitación de instancias para 
ejecución de obras en sepulturas.

Contribuir con el 25 por 100

del importe de ¡as obras al en- . 
cauzamiento del río Esgueva, 
imponiendo un gravamen sobre 
las fincas que se beneficien con 
estas obras.

Aprobar las condiciones para el 
arriendo de locales y puestos de 
los Mercados públicos.

Abonar diferencias de sueldos 
á los empleados don Anastasio 
Abuja y don Salvador García.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Marzo.

Aprobar una nota de gastos 
heohos en obras por administra
ción.

Aprobar las cueutas de los fes
tejos organizados durante los días 
de Carnaval.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por el Contra
tista señor Cortés.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche, correspondientes al 
mes de Enero.

Conceder en propiedad á don 
Ildefonso González una sepultura.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia á varios solicitantes.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Abastos relativo á so
lucionar el confiicto planteado 
por los panaderos.

Estudiar por una Comisión las 
cuestiones consignadas ea un fo
lleto por el Ingeniero señor Sua- 
rez Leal, sobre municipalización 
de algunos servicios.

Aceptar la grava ofrecida para 
el arreglo de varias calles.

Junta municipal de Asociados.

Sesión del día 12.

Preside el señor Teniente Al
calde don Federico Santander.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Acordó prestar su superior 
aprobación á los acuerdos del 
Ayuntamiento relativos á las 
condiciones para el arriendo de 
Puestos públicos y la transferen
cia de varias partidas hasta la 
cantidad de 5.500 pesetas con des
tino al pago de medios jornales á 
los obreros inscritos en la Caja 
del seguro contra el paro forzoso.

Valladolid 9 de Marzo de 1920. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragoza.

10 de Marzo de 1920.
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento. —El Alcalde, It- 
derico Santander.

Valladolid.--Ayuntamiento se
sión ordinaria 12 de Marzo 1920.

Dada cuenta del anterior ex-

: tracto de acuerdos el Ayunta
miento le prestó su aprobación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.“ B.° El 
Alcalde accidental, J. Pintó.

Núm. 1.175.

Ataqnines.

Formado el repartimiento ds 
la contribución territorial por ri
queza urbana de este término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

A taquines 16 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Leonardo Martin.

Ataqaines.

Hallándose confeccionada la 
matríoula industrial de este tér
mino municipal para el año de 
1920-21, se enouentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de diez 
días para que pueda ser exami
nada y contra ella produzcan las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes, advirtiendo que ex
pirado el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Ataquines 16 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Leonardo Martin.

Por el mismo término se halla 
expuesta en los Ayuntamientos de 

Beíilla de Valderaduey 
Cabezón
Castrillo-Tejeriego 
La Union de Campos

Num. 1.183.

Castrillo-Tejeriego.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica y 
pecuaria y las listas de Edificios 
y*Solares de este término para el 
ejercicio de 1920-21, se hallan 
expuestos al público pór término 
de ocho días para que los contri
buyentes que lo deseen puedan 
examinarles y presentar las re
clamaciones que consideren jus* 
tas, en la inteligencia que trans
currido el indicado término, se
rán desestimadas las que pu
dieran presentarse.

Castrillo-Tejeriego 10 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Edmundo 
Peláyo.

Igualmente se hallan de maní- 1

fiesto por el mismo término 0a 
los Ayuntamientos de 

Barcia! de la Loma 
Villanueva de la Condesa

Núm. 1.202.

Medina del Campo,

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de 0a- 
rruajes de lujo de esta villa, for. 
mado para el próximo año econó- 
mico de 1920-21, por el plazo de 
diez días, para que los coutri- 
buyentes en el mismo oompren. 
didos puedan examinarle y pre. 
sentar las reclamaciones que coq. 

s.ideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna, 

Medina del Campo 17 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Medina del Campo.

Terminado el padrón de códu. 
las personales para el año de 
1920-21,queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quine# 
días, para oir reclamaciones.

Medina del Campo 17 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Por el mismo término se halla 
expuesto en los Ayuntamien
tos de

Torrecilla de la Orden 
La Union de Campos 
Urones de Castropouce

Núm. 1.192.

Melgar de arriba.

El Ayuntamiento y Junta m^ 
oioipal en sesión extraordinaria 
del día trece del corriente acordó 
como medio de hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1920-21, el 
repartimiento general que esta
blece el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Melgar de arriba 17 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, F. de 
Castro.

Núm. 1.179.

Pesquera de Duero.
El Ayuntamiento y Juata Mu

nicipal de Asociados de esta villa, 
ha acordado en sesión del día 12 
del actual, como medio de hacer 
efectivo el cupo de consumos y
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sus recargos, en el año económico 
venidero de 1920 á 21, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios; señalándose hasta el dia 25 
del mes actual para la presenta
ción de proposiciones á los en
cabezamientos.

Pesquera de Duero 15 de Marzo 
de 1920.—SI Alcalde, Eulogio 
Abád.

Núm. 1.189.

Piñel de abajo.

Formados los Repartimientos 
de la contribución Rústica y Ur- 
baña de este término municipal, 
para el año económico de 1920-21, 
ge hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que ¿ su 
derecho asis tan, en la inteligen
cia de que transcurrí io dicho pla
zo,no se admitirán las que se pre
senten.

Piñel de abajo á 16 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Basilio 
Escudero.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
ios Ayuntamientos de

San Martin de Valvení
Sieteiglesias de Trabancos
Uroues de Castroponce

Núm. 1.174.

Pozal de Gallinas.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1920-21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, por el término 
de quince días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán ias que se pre
senten.

Pozal de Gallinas 11 de Marzo 
do 1920.—El Alcalde, Tomás 
Alonso.

Núm. 1.176.

Salvador.
El Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de asociados, eu sesión 
del día tres del mes actual, acordó 
como medio para hacer efectivo 
el cupo deCousumos para el año 
de 1920-21, ios encabezmientos 
gremiales.

Lo que se hace público por ente 
medio para que los cosecheros, 
expendedores y fabricantes de las 
especies sujetas al impuesto, pre
senten en el plazo de diez dias 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia sus proposiciones al Ayun
tamiento.

Salvador 15 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Juan del Río.

Núm. 1.177.

Sardón de Duero.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de esta vi 11 a, eu sesión 
de 12 del actual, acordó adoptar 
como medio para haoer efectivo 
el oupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1920 
á 1921, el repartimiento general 
que establece el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918.

Sardón de Duero 15 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Ciríaco 
Parra.

Núm. 1.170.

Tordetillas.

Se encuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
con el fin de que pueda ser exa
minado y oir cuautas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

Tordesillas 16deMarzo de 1920. 
— El Alcalde, Damian Milán 
Alouso.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Medina del Campo 
Monasterio de Vega 
Moraleja de las Pañadoras 
Roales 
Rodilana
Villafrauca de Duero 
Villalán de Campos 
Villaviceacio délos Caballeros

Núm. 1.181.

Vega de Ruiponce.

Formados los repartimientos de 
la coutribucion territorial sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana de este término para el pró
ximo año económico de 1920-21,

se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
los interesados juzguen perti
nentes.

Vega de Ruiponoe 15 de Marzo 
1920.—El Alcalde, Mariano An
drés.

Por el mismo término se hallan 
expuestos en e! Ayuntamien
to de

Canillas

Núm. 1.197.

Villafrechós.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por 
riqueza rústica de este distrito 
municipal para 1920-21, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ocho dias, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y formular las recla
maciones que crean pertinentes, 
advirtiendo que transcurridos los 
cuales serán desechadas las que 
se preseuten.

Villaírechós 15 de Marzo de 
1920.—El Alcalde, José de la 
Guerra.

«RACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.186.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera iustancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se couvoca á 
D. Victorjauo Vázquez Muñoz, 
vecino de Laguoa de Duero y á las 
personas ignoradas áquienes pue
da perjudicar la inscripción de 
dominio de las fincas que á con- 
tiuuaciou se expresan, solicitada 
por Doña Petra Vázquez Muñoz, 
con licencia de su marido Don 
Juan Herrera, vecino de dicha 
villa, á fin da que comparezcan 
ante este Juzgado si quieren ale
gar su derecho, en el término de 
ciento ochenta días, bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio oousi- 
guiente.

Hincas que se citan.
1.* Una tierrra en término de 

Laguna de Duero, de cabida de

23 áreas y 29 centiáreas, ai pago 
j de las Erillas, la cual linda por 

el Oriente con propiedad de Don 
Pedro Cuesta, por el Mediodía 
propiedad de Mateo Sauz, por 
Norte camino titulado del Villar 
y por Oeste con el mismo ca
mino.

2. * Un majuelo eu el mismo 
término, al lagar del Burro, de 
cabida de 46 áreas, 50 centiá
reas, lindante por Este coa tie
rra que fue de Mateo Sauz, hoy 
de Doña Petra Vázquez, por Sur 
viña de Faustino Muñoz, Norte 
camino del pago y Oeste finca 
de Benigno Vázquez.

3. * Una tierra como todas en 
el mismo término, al Sapol, de 
46 áreas, 58 centiáreas, dividida 
por la linea férrea de Ariza, lin
da por Norte viña de Lino Agudo, 
hoy Gumersindo Arranz, por Sur 
camino de Tudela y por Este 
finca de Anselmo Blanco. -

4. * Una viña al pago de los 
Valles, de 25 áreas, 62 centiá
reas, linda por el Este y Sur con 
finca de Juan Herreras, por Nor
te canal del Duero y por Oeste de 
herederos de Pedro Gil, hoy Leau- 
dro Gutiérrez.

5. * Una tierra hoy pimpolla
da, al pago de Queinadiilo, de 46 
áreas, 58 centiáreas, linda por Es
te y Sur otra de Mateo Sanz, hoy 
Juan Herrera, Norte finca de Lu
cio y no Faustiao Muñoz y Oeste 
camino del Abrojo.

6. “ Otra tierra al pago de los 
Alomares, de 93 áreas, 16 centiá
reas, linda por Estecou el camino 
Ropero ó Callejas, Sur las de don 
José de la Cuesta, hoy de Doña 
Luisa dei Prado, por Oeste las de 
herederos de Vicente Agudo, hoy 
Jacinto Santos y Norte otra de 
herederos de D. Teodosio Alonso 
Pesquera, hoy Juan Herrera Gu
tiérrez.

7. * Un majuelo en las Barcas 
de la Vega, de 46 áreas y 58 cen- 
tiáreas, liúda al Este y Norte 
otro de herederos de Anselmo 
Blanco, Sur rio Duero y Oeste 
majuelo de Mateo Sanz, hoy Juan 
Herrera Gutiérrez.

8/ Un majuelo al pago del 
Desesperado, de 23 áreas y 29 
centiáreas, linda por el Este viña 
de Ruperto Gutiérrez, hoy Sebas
tián Gutiérrez y Norte camino 
del pago y Oeste pimpollada de 
Juan Vázquez, antes Andrés Gó
mez.

9.* Una tierra al pago de la 
Herradura ó Cantón de las rayas 
de Valladolid, la Cistórniga y 
Zarzumas, de 23 áreas, 29 centiá
reas, liada por el Este otra de
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Pedro Cuesta, hoy Dáuiaso Gar
cía, por Sur y Oeste tierra de he
rederos de Anselmo Alonso, hoy 
Natalio Blanco y Norte sendero 
de Cata Moyano.

10. Uaa tierra al pago le los 
Alamares, de 46 áreas, 58 cen tiá- 
reas, linda por Este la de Santia
go Herrero, por Sur herederos de 
Baldomero Gutiérrez y Norte y 
Oeste coa los de Niceto Fernan
dez.

11. Una casa en Laguna de 
Duero, en la calle Real, de 82 
metros 72 centímetros cuadra
dos, lindante por Este calle Real, 
por Sur casa de Eulogia Gonzá
lez, por Norte Plazuela de la 
Iglesia y Oeste accesorios de la 
casa de Eulogia González.

12. Un corral en el mismo 
pueblo, en la calle Real, de 41 
metros, 76 decímetros cuadrados, 
linda por Oeste calle Real, Sur y 
Este casa y corral de Gabriel San 
Josó.

Dado en Valiadolid á onoe de 
Febrero de mil novecientos vein
te.—Josó Luis Gargollo.

Núw. 1.188.

valladolid.—audiencia.

CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de lo acordado por el 
Sr.Juezde instrucción del Distri
to de la Amiinnoia de esta Ciudad 
de Valladolid, en providencia de 
hoy, dictada en sumario sobre 
lesiones á otros y Eutimia Perez 
Diez, de veintiocho años de edad, 
viuda, que ha vivido en esta Ciu
dad, calle de Santa Lucia,número 
36, acoesorio, cuyas demás cir
cunstancias y actual para tero se 
ignoran, se cita por medio de es
ta célula á la Eutimia, para que 
dentro del término de diez dias 
comparezca ante dicho Juzgado, 
á prestar declaración y ser reco
nocida por el Módico forense, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid dieciseis de Marzo 
de mil novecientos veinte.—El 
Secretario, P. D., Julio P. Diez.

Núm. 1.169.

MOTA DEL MARQUES.

D. Tertulino Fernandez Casas, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Mota del 
Marqués.

Doy fó: Que en el incidente 
de pobreza que se dirá se ha dic
tado por este Juzgado la senten
cia ouyos encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«En Mota del Marqués, á quin
ce de Marzo de mil novecientos 
veinte, el seflor D. Nicolás Sal
vador Solera Martínez, Jaez de 
primera instancia de este partido, 
en los autos promovidos por Don 
Francisco Rico Perez, conductor 
de tren, jubilado y veoiao de Va
lladolid, representado por el Pro
curador Don Juveatiuo Fernan- 
nandez y defendido por el Letra
do Don Pedro Calvo, sobre que 
se le declare pobre para litigar 
sobre reivindicación de bienes 
inmuebles de ana vinculación, 
contra Don Sebastian, Doña In- 
dalecia y D. Maximiano Hernan
do, el primero vecino de Castro- 
membibre y los otros de Villa- 
vellid, como herederos de Don 
Juan Hernando Garda, D. Fa
bián y Dolía Petra Revuelta, ve
cinos del mismo Vil'avellid, co
mo herederos de Don Ezequiai 
Revuelta Prieto y Don Dalmacio 
y Doíla Dominica Sobrino, aquel 
vecino de repetido Villavellid y 
ésta de Valladolid, corno here
deros de Don Blas Sobrino, cu
yos demandados no se han per
sonado, habiéndose sustanciado 
los expresados autos con la sola 
representación del Estado,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y 
con derecho á disfrutar los bene
ficios que la ley concede á los de 
su clase, á D. Francisco Rico Pe
rez, para litigar 'ontra los here
deros de Don Julián Hernando, 
de Don Ezequiel Revuelta y de 
Don Blas Sobrino, que lo son res
pectivamente D. Sebastián, Doña 
Indalecia y D. Maximiano Her
nando, Don Fabian y Doña Pe
tra Revuelta y Don Dalmacio y 
Dola Dominica Sobrino, sobre 
reivindicación de bienes inmue
bles de una vinculación. Por la 
no comparecencia de los deman
dados publiqufiSQ el encabeza
miento y la parte dispositiva de 
esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Nicolás S. So
lera.»

Y para su inseroiou en el «Bo
letín Oficial» á fin da que sirva 
de notificación á los demandados 
dichos, libro el presente en Mota 
del Marqués á dieciseis de Marzo 
de mil novecientos veinte —Ter- 
tulino Fernandez.

GRANJA ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA
DE VALLADOLID.

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria áexámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenesde ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue

la, exámenes que tendrán lugar 
en la segunda decena del próxi
mo mes de Junio eo Í03 locales 
de la misma y en los días y ho
ras que previamente se anuncia
rá en la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán; la 
Secundaria (Agrícola) y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que se 
reconoceu á ios que hicieron su 
carrera con arreglo al Real Decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza se
cundaria y para ios que cursen 
la carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de la carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 de! Real Decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Julio de 1918, no 
será sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Escue
la, pertenecer á las provincias 
que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y sufioiente:

A) Serespañol.
Bj Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela, y ante el 
Tribunal constituido al efecto, 
cada una de las materias si
guientes:

Gramática Castellana.
Greografía General y de Eu

ropa.
Elementos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigooometríi), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exámen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la Gaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos úl
timos complementarios de los an
teriores).

El exámen de las asignaturas

de ingreso consistirá en la ooQt9g. 
tación á tres lecciones del nro' 
grama correspondiente, saoadag' 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra. 
mátioa y Matemáticas, precederá* 
á este examen teórico, otro deca. 
rácter esencialmente práctico* 
con arreglo á lo dispuesto eu eí 
artículo 4.° del Real decreto de U9 
de Septiembre de 1918, (Gaceta 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso p0. 
drán aprobarse sucesivamente 
en diferentes convocatorias y 0Q 
el orden con que hau sido oi- 
tadas.

Para tomar parte en los ejer- 
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instaueia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quiucena de. Mayo, expresando 
claramente de las asignaturas 
de que se pretenda ser exami
nado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exámen y <h- 
más documentos serán entrega
dos en ia Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer Ja entrega 
de la instancia deboráa abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo exámen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

E! caudidato á ingreso qne no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo au
tos de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito I 
dispensa de (a falta y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribuna! respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de silos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votog con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exámen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba- 
dos en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios do 
ingreso en la misma sin dispeQÍ,a 
alguna.

Valladolid 8 de Marzo de 19-0- 
—El Iugeuiero Director, Carme
lo Benaiges.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA'
Palacio de la Diputaste


